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EJES ESTRATÉGICOS (3)

Eje de información 

Eje de localización, prospección, recuperación e identificación 

Eje relacionamiento 

PRIORIDADES ESTRATÉGICAS 
(18) LÍNEAS DE ACCIÓN (44) ACTIVIDADES CLAVES (130) INICIO DE LA ACTIVIDAD 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES CLAVES RESULTADOS (11)

Recolectar y acopiar la información de fuentes estatales 
para establecer el universo de personas dadas por 

desaparecidas.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x

 UBPD – UARIV – PGN – FGN (Justicia y Paz) – MinDefensa – Defensoría del Pueblo – 
MinInterior – ICBF – DANE – URT – INPEC – MinSalud – Alcaldías – Personerías – 

Archivo General de la Nación – CNMH – OACP – Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (CBPD) – JEP (GRAI y UIA).

Actualizar, depurar e integrar (consolidar) los registros 
disponibles sobre personas dadas por desaparecidas, a 

partir de una comparación entre las variables relativas a la 
identidad, características socio-demográficas y las 

circunstancias de los hechos de la desaparición, de manera 
que pueda integrarse la información por el grado de 

coincidencia entre los datos nuevos y los previamente 
almacenados.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD.

Establecer estrategias que permitan avanzar en alianzas 
con las organizaciones, redes o plataformas de 

organizaciones de la sociedad civil, los observatorios, 
centros académicos y las personas que buscan, para 

agilizar la búsqueda a través de los Planes Regionales.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD, organizaciones de la sociedad civil, personas, plataformas, redes, 
observatorios, centros académicos.

Realizar mesas técnicas con las organizaciones sociales, 
para los siguientes propósitos:

1. Retroalimentar a las personas, organizaciones,
observatorios, institutos y centros académicos en relación 
con el tratamiento de la información recibida, en el marco 

de la política de seguridad de la información, reconociendo 
sus aportes al establecimiento del universo de PDD y la 
contribución al derecho a la verdad sobre las personas 

dadas por desaparecidas.       
2. Recibir retroalimentación de los análisis y tratamiento de
la información en el establecimiento del universo de PDD.

3. Identificar acciones que puedan contribuir a la capacidad 
de gestión de información de las organizaciones sociales, la
sociedad civil, personas, plataformas, redes, observatorios,

centros académicos.
4. Socializar los canales de acceso y consulta a la

información del universo de PPD de acuerdo con los roles y 
perfiles definidos por la UBPD.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD, organizaciones de la sociedad civil, personas, plataformas, redes, 
observatorios, centros académicos.

Identificar los determinantes del subregistro de las PDD por 
circunstancias asociadas a la desaparición (desaparición 

forzada, secuestro, reclutamiento, participación en 
hostilidades).

MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD

Desarrollar un modelo predictivo que permita estimar el 
subregistro. MEDIANO PLAZO x x x x x x x JEP – UBPD

Construir y poner en operación  los módulos básicos del 
sistema de información misional de la UBPD. CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD

 Construir e implementar el módulo especial de personas 
dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

conflicto armado en el Registro Nacional de Desaparecidos. 
CORTO PLAZO X x x x x x x x x UBPD – INMLCF

 Poner al servicio de la sociedad los módulos básicos del 
Sistema de Información Misional y del capítulo especial de 
PDD en el contexto y en razón del conflicto armado, en el 

Registro Nacional de Desaparecidos SIRDEC.

MEDIANO PLAZO X X X X X X X UBPD – INMLCF

Definir la estrategia de divulgación del mandato de la UBPD 
con los demás mecanismos de búsqueda, evitando la 

solicitud de la misma información que ha sido previamente 
suministrada por las víctimas y que reposa en sus sistemas 

de información.

MEDIANO PLAZO X X X X X X X
UBPD – FGN (GRUBE) – INMLCF – JEP (UIA) – UARIV – Registraduría Nacional del 

Estado Civil – MinJusticia – Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
(CBPD).

Definir acuerdos y generar herramientas con las entidades 
públicas para formalizar las reglas de interoperabilidad de 

los sistema de información.
MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – FGN (GRUBE) – INMLCF – JEP (UIA) – UARIV – Registraduría General del 

Estado Civil – MinJusticia.

 Identificar los cementerios en los que se hallan dispuestos 
los cuerpos no identificados (CNI), a partir del proyecto de 

impulso a la identificación de la UBPD.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – INMLCF.

Promover la caracterización masiva de los lugares en los 
cuales se hayan dispuestos los cuerpos no identificados 

(CNI) y que estén priorizados en los PRB.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – MinInterior – Organizaciones de la sociedad civil.

Promover la ubicación y caracterización de los lugares en 
los que se hayan dispuestos los cuerpos identificados no 

entregados (CINE).
CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – MinInterior – Organizaciones de la sociedad civil.

Alimentar el registro nacional de fosas, cementerios ilegales 
y sepulturas (RNFCIS) con la información recopilada en el 

trabajo de campo de los grupos internos de trabajo 
territorial (GITT) de la UBPD, una vez contrastada y 

depurada, dando prioridad al RNFCIS en los territorios 
priorizados. 

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD.

Realizar cruces de información sobre presencia de minas 
antipersonal en lugares de interés forense, con el propósito 
de solicitar a las autoridades competentes la priorización de 

acciones de desminado que agilicen la búsqueda.

MEDIANO PLAZO X X X X X X X UBPD – OACP – MinDefensa – CICR.

Depurar, consolidar e incorporar al registro nacional de 
fosas, cementerios ilegales y sepulturas (RNFCIS) toda la 
información sobre lugares de interés forense que posean 

diversas entidades del Estado y organizaciones de la 
sociedad civil, o cualquier fuente oficial o no oficial.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x
UBPD – FGN (GRUBE) – JEP (UIA) –  Legado CEV – MinInterior – URT – MinDefensa  
– Autoridades locales, Juntas de acción comunal – Organizaciones de la sociedad civil

y fuentes oficiales y no oficiales que tengan información relevante.

Incorporar al RNFCIS, desarrollada la labor de verificación y 
contrastación, información de:  

1. Prospecciones y exhumaciones concluidas y no
concluidas.  

2. Posibles sitios de interés forense referidos en los 
expedientes de los macrocasos de la JEP.

3. Sitios en riesgo objeto de medidas cautelares u otras.
4. Reportes de hallazgos fortuitos de estructuras óseas de

interés forense de razonable competencia de la UBPD

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – FGN (GRUBE y CTI) – JEP – Policía Nacional (DIJIN).

Realizar alianzas con las redes, plataformas de 
organizaciones de la sociedad civil, los observatorios y las 

personas que buscan.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD, redes, plataformas de organizaciones de la sociedad civil, observatorios, 

personas que buscan.

Recolectar información relacionada con los lugares de 
interés forense por medio de ejercicios de memoria oral de 

las víctimas. 
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD, organizaciones de la sociedad civil, redes, plataformas, personas que buscan, 

observatorios.

Recolectar información relacionada con los lugares de 
interés forense, mediante la elaboración de cartografías 

sociales en zonas rurales donde tuvo mayor intensidad el 
conflicto, o donde hubo presencia de actores armados 

regulares e irregulares.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD, organizaciones de la sociedad civil, redes, plataformas, personas que buscan, 
observatorios.

 Complementar la información contenida sobre los lugares 
reportados por diversas fuentes en el RNFCIS, para ser 

descartados o considerados como lugares de interés 
forense.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD, organizaciones de la sociedad civil, redes, plataformas, personas que buscan, 
observatorios.

Definir estrategias a nivel nacional y territorial para 
incentivar la entrega de información útil que agilice la 

búsqueda.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – Comisión de Búsqueda de las FARC – ARN – Autoridades locales.

Implementar un plan de trabajo en coordinación con la 
secretaria ejecutiva de la JEP, que incentive la entrega de 
información clave para la búsqueda de los comparecientes 
a las dos entidades, en el marco de su deber de aportar a 
la verdad y contribuir a la reparación (Trabajos, Obras y 

Actividades con contenido Restaurador y Reparador -
TOARS).

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD – JEP (Secretaría Ejecutiva).

Establecer e implementar estrategias y planes de trabajo a 
nivel nacional y/o territorial, que permitan acceder a la 

información pertinente para la búsqueda de los 
desmovilizados individuales del conflicto armado y de 

aquellos exintegrantes de grupos armados sometidos a la 
ley 975 de 2005.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – ARN – OACP – Consejería DDHH – UBPD – FGN – Tribunal de Justicia y Paz.

Establecer estrategias de comunicación que incentiven y 
den a conocer los canales seguros para la entrega de 

información de cualquier persona de la sociedad que desee 
hacerlo de manera voluntaria.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD – Organizaciones de la sociedad civil, autoridades locales, juntas de acción 
comunal, personerías.

Analizar y contrastar la veracidad de  la información de 
acuerdo a los criterios y metodologías establecidas. CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD

Almacenar de forma segura la  información, teniendo en 
cuenta las orientaciones que establezca la UBPD sobre 

información pública clasificada e información pública 
reservada. 

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD

Definir los roles y responsabilidades de entidades, 
organizaciones de la sociedad civil y personas que buscan 

en el proceso de construcción e implementación y 
retroalimentación de los PRB.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Entidades Públicas – Organizaciones de la sociedad civil – Personas que 
buscan.

Acordar protocolos y/o estrategias de relacionamiento con 
las autoridades locales que faciliten la coordinación y 

articulación para el desarrollo y cronograma de los planes 
operativos.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Autoridades locales.

Acordar protocolos y/o estrategias de participación que 
faciliten el desarrollo y cronograma de los planes 

operativos.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Organizaciones de la sociedad civil – Personas que buscan.

Definir y poner en marcha campañas y estrategias de 
divulgación y publicidad de los PRB que comuniquen sus 
objetivos, estrategias, cronograma, áreas de cobertura y 

lugares donde se llevarán a cabo las distintas actividades.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Cooperación Internacional – Organismos de Naciones Unidas – Autoridades 
locales – Organizaciones de la sociedad civil – Personas que buscan.

Determinar cuáles son las fuentes de información o bases 
de datos útiles del nivel nacional y territorial para la 

búsqueda, con hipótesis de localización de la persona dada 
por desaparecida presuntamente viva.  

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – INMLCF –ICBF – INPEC – Registraduría Nacional del Estado Civil – UARIV – 
MinSalud – Hospitales – DNP (SISBEN).

 Acordar mecanismos de cooperación (convenios, 
protocolos de intercambio de información, o el medio más 
eficiente) con las entidades que administren las fuentes o 

bases de datos, para el desarrollo de cruces de 
información.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – INMLCF – ICBF – INPEC – Registraduría Nacional del Estado Civil – UARIV – 
MinSalud – Hospitales – DNP (SISBEN).

Establecer contacto con la persona dada por desaparecida 
presuntamente viva. CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD.

Establecer canales y/o protocolos de cooperación con 
entidades competentes, para la implementación de 

acciones orientadas a la verificación de identidad, cuando 
medie voluntad expresa de la persona encontrada con vida.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – INMLCF – Registraduría General del Estado Civil.

1. Establecimiento del 
Universo de Personas 

Dadas por Desaparecidas 
(PDD) 

2. Implementación del
Registro Nacional de 
Fosas, Cementerios 
Ilegales y Sepulturas 

(RNFCIS) 

3. Formulación e 
implementación de Planes 
Regionales de Búsqueda 

en los territorios 
priorizados.

4. Reencuentro de 
Personas desaparecidas 

halladas con vida 
identificadas, respetando la 

voluntad y procesos 
particulares de sus familias 

y/o comunidades.

2.  Articular los sistemas de 
información disponibles sobre 

personas dadas por 
desaparecidas.

Establecer y acordar reglas para la 
interoperabilidad con otros sistemas de 
información de entidades del Estado, 
que fortalezcan el acceso oportuno, 
eficiente y completo para agilizar la 

búsqueda.

Incentivar la entrega de información de 
manera voluntaria de quienes 

participaron en las hostilidades y que 
son o no comparecientes ante la JEP. 

Incentivar la entrega de información de 
manera voluntaria de cualquier persona 

de la sociedad y generar las 
herramientas y los canales seguros para 

acceder a dicha información.

Estimar el subregistro de personas 
dadas por desaparecidas.

Consolidar los módulos básicos del 
sistema de información misional de la 

UBPD y el capítulo especial del Registro 
Nacional de Desaparecidos del INMLCF.

3. Recolectar, consolidar y 
procesar información que 
conduzca a fortalecer e 
implementar el registro 

nacional de fosas, cementerios 
ilegales y sepulturas 

(RNFCIS).

Identificar, incluir en el registro y 
caracterizar los cementerios en los que 

se hallan dispuestos los cuerpos no 
identificados (CNI) y cuerpos 

identificados no entregados (CINE) 
priorizando los que se encuentran 

incluidos en los planes regionales de 
búsqueda.

Recolectar y consolidar información 
sobre lugares de interés para la 

búsqueda que posean entidades del 
Estado.

Recolectar información relacionada con 
los lugares de interés forense de los que 
disponen las redes, organizaciones de la 

sociedad civil y sus plataformas, con 
énfasis en los territorios priorizados.

4. Desarrollar una estrategia 
de trabajo con aportantes 

voluntarios de información, 
exintegrantes de grupos 

armados y otros actores con 
información clave para la 

búsqueda.

ANEXO 2: PRIORIZACIÓN DE ESTRATEGIAS PNB

PROPÓSITO COMÚN:  Reparar a las víctimas de desaparición desde el reconocimiento y dignificación de sus necesidades, experiencias y expectativas, para encontrar respuestas que contribuyan al alivio del sufrimiento. Lo anterior, a partir del liderazgo, coordinación y 
articulación de esfuerzos del Estado y la sociedad civil que garanticen el derecho a la verdad, la no repetición y así aportar a la construcción de paz.

1.  Recolectar, consolidar y 
procesar información que 
conduzca a construir el 

universo de personas dadas 
por desaparecidas.

Gestionar el acceso y acopiar las bases 
de datos de las diferentes entidades 
públicas con información útil para el 

universo de PDD y sistematizar dicha 
información.

Realizar alianzas con las personas y 
organizaciones que buscan y con los 

observatorios, institutos y otros centros 
académicos, que permitan acopiar la 

información útil para la construcción del 
universo.

5. Contar con PRB en 
implementación, que deberán 
ser públicos, participativos y 

dinámicos y que abarquen los 
territorios priorizados.

Generar consensos y dinámicas de 
cooperación y participación con 
entidades, organizaciones de la 

sociedad civil y personas que buscan a 
nivel territorial, en torno a la construcción 

e implementación de los PRB.

6.  Fortalecer las 
capacidades nacionales en 
materia de localización y 

búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas 

presuntamente vivas.

Establecer y desarrollar estrategias 
eficientes de cooperación, que agilicen la 

obtención de la información necesaria 
para generar hipótesis de localización de 

las PDD presuntamente vivas.

Localizar, entrar en contacto y verificar la 
identidad de las PDD vivas, para facilitar 

el reencuentro voluntario con sus 
familiares o de la persona con su 

comunidad, en el caso de personas 
pertenecientes a pueblos étnicos.
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Establecer las necesidades administrativas, financieras, 
tecnológicas y humanas para la completa implementación 

de la estrategia integral y nacional de intervención de 
cementerios.

MEDIANO PLAZO x x x x x x UBPD – MinInterior – FGN – INMLCF – Autoridades locales – Organizaciones de la 
sociedad civil.

Divulgar a entidades nacionales y locales, así como a 
organizaciones sociales con interés en la búsqueda, sobre 

los cementerios a intervenir de acuerdo a la caracterización 
técnica de los lugares y la priorización territorial del PNB.

MEDIANO PLAZO x x x x x x UBPD – MinInterior – FGN – INMLCF – Organizaciones de la sociedad civil – 
Autoridades locales – Administradores de cementerios.

 Realizar alianzas con equipos especializados a nivel 
nacional y/o internacional, para que bajo la coordinación y 

el liderazgo de la UBPD se fortalezca la capacidad de 
intervención integral de cementerios.

MEDIANO PLAZO x x x x x x UBPD.

 Recolectar, organizar, depurar, clasificar y analizar  la 
información disponible de entidades, organizaciones y 
observatorios sobre los lugares de interés forense en 

riesgo.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD – JEP – MinInterior – Autoridades  locales – Administradores de Cementerios – 
Organizaciones de la sociedad civil.

Acordar y coordinar con autoridades nacionales y 
territoriales las medidas de protección administrativa de 

lugares de interés forense en riesgo.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x

UBPD – MinInterior – FGN – INMLCF – Autoridades locales – Comisión de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas (CBPD) – Organizaciones de la sociedad civil – 

Administradores de Cementerios.

Definir planes de trabajo que hagan pública la metodología 
para el abordaje sistemático de los lugares de interés 

forense en riesgo.
MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – FGN – JEP (UIA) – Autoridades  locales – Administradores de Cementerios y 

demás entidades con funciones de Policía judicial. 

Formular y adoptar el procedimiento que permita establecer 
que el hallazgo fortuito de estructuras oseas de interés 

forense es razonablemente de competencia de la UBPD.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD.

Establecer y desarrollar campañas a nivel nacional y 
territorial de divulgación sobre los lineamientos de 

protección y abordaje de los lugares de interés forense en 
riesgo.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD, con el apoyo de instituciones involucradas en las campañas.

Definir y caracterizar, a partir de experiencias propias e 
intercambios interinstitucionales y experiencias 

internacionales, los escenarios o lugares de interés 
forenses complejos.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x
UBPD – FGN – JEP – INMLCF – Organizaciones de la sociedad civil – Organizaciones 
e institutos o instituciones particulares especializadas internacionales – Expertos/as de 

organismos internacionales – Mecanismos internacionales de similar mandato.

Realizar intervenciones pilotos sobre lugares de interés 
forense particulares y complejos en medios acuáticos. MEDIANO PLAZO x x x x x x x x

UBPD – FGN – JEP – UIA – Organizaciones de la sociedad civil – Organizaciones o 
instituciones particulares internacionales – Expertos/as internacionales – Mecanismos 

internacionales de similar mandato.

Realizar un diagnóstico de cuerpos no identificados (CNI) 
ubicados en cementerios de ciudades colombianas 

fronterizas, para evidenciar la magnitud de la desaparición 
y disposición de cuerpos de PDD en zonas de frontera, los 

riesgos de la búsqueda y la importancia de establecer 
corredores humanitarios.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – FGN – JEP – INMLCF – Organizaciones de la Sociedad Civil – MinInterior –  
locales – Administradores de Cementerios.

Realizar acuerdos con entidades de países fronterizos que 
permitan definir rutas de trabajo para la búsqueda en estas 

zonas.
MEDIANO PLAZO x x x x x x UBPD – CICR

Socializar los resultados del proyecto de impulso a la 
identificación con expertos, entidades y organizaciones de 
la sociedad civil para recibir retroalimentación, con base en 
lo cual se determinará el plan de acción para fortalecer el 

proceso de identificación.

CORTO PLAZO x x x x UBPD – INMLCF 

Continuar, profundizar y ampliar la fase de recolección de la 
información, análisis y diagnóstico de las 27.000 necropsias 
realizadas por el INMLCF, que hacen parte del proyecto de 

impulso a la identificación de la UBPD.

MEDIANO PLAZO x x x x x UBPD – INMLCF 

Desarrollar estrategias que impulsen el proceso de 
identificación forense de los cuerpos no identificados y 

planificar acciones que remedien las dificultades.
CORTO PLAZO x x x x x x x x UBPD – FGN – INMLCF – DIJIN – Organizaciones de la Sociedad Civil – Universidades 

– Otros.

Determinar las necesidades financieras, tecnológicas y 
humanas del INMLCF, que permitan fortalecer el proceso 

de identificación de los cuerpos recuperados no 
identificados. 

CORTO PLAZO X X X X  INMLCF.

Estructurar e implementar un plan de fortalecimiento 
institucional con el fin de establecer metas específicas y 

presupuesto para las mismas. 
MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – INMLCF – FGN – DNP – MinHacienda.

Estructurar convenios o alianzas con organismos 
especializados nacionales y/o internacionales en la 

generación de perfiles genéticos, derivados de la toma de 
muestras a los cuerpos recuperados no identificados.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – INMLCF.

Proponer al INMLCF metodologías, estrategias y métodos 
de trabajo que agilicen el proceso de identificación, incluida 

la innovación.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UPBD – INMLCF.

Establecer un plan de trabajo para tomar muestras 
biológicas a los cuerpos no identificados (CNI) a los que se 
les realizó necropsia médico-legal y no se les tomó muestra 

de perfil genético.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD – INMLCF.

Realizar seguimiento al proceso de identificación de 
cuerpos recuperados y entregados al INMLCF. CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD – INMLCF.

Realizar seguimiento a los perfiles genéticos ingresados en 
el  Banco de Perfiles Genéticos. MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – INMLCF.

Estructurar una estrategia que permita recolectar 
información que aporte a la búsqueda y contacto de los 
familiares de los cuerpos identificados no   entregados 

(CINE).

MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – INMLCF – UARIV.

Coordinar estrategias con autoridades nacionales y locales 
para facilitar las entregas dignas de los cuerpos a sus 

familiares.
CORTO PLAZO X X X X X X X X X X X X UBPD – INMLCF – UARIV – Organizaciones de la sociedad civil.

Impulsar una reforma a la reglamentación del banco de 
perfiles genéticos, a fin de que la UPBD sea parte del 

Comité Interinstitucional de Genética Forense.
MEDIANO PLAZO x x X x x UBPD – FGN – INMLCF – MinInterior – MinJusticia.

Asegurar el acceso de la UBPD al Banco de Perfiles 
Genéticos. MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – FGN – INMLCF – MinInterior – MinJusticia.

Fortalecer el Banco de Perfiles Genéticos en términos 
metodológicos, operativos y técnicos. MEDIANO PLAZO X X X X X UBPD – FGN – INMLCF – Organizaciones internacionales – Organizaciones de la 

sociedad civil. 

Generar alianzas con entidades y organizaciones que 
permitan agilizar el proceso de toma de muestras a 

familiares de las PDD para ser procesadas e ingresadas al 
Banco de Perfiles Genéticos por el INMLCF.

MEDIANO PLAZO x x x x UBPD – INMLCF.

Desarrollar una ruta de trabajo que permita establecer y 
programar la toma de muestras a los familiares que lo 

requieran según solicitud de búsqueda recibidas, 
incorporando los enfoques diferenciales y territoriales. 

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD.

Ampliar la capacidad y certificación del equipo de trabajo de 
la UBPD para el apoyo en la toma de muestras. CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – INMLCF.

Evidenciar la pertinencia de los contenidos educativos en 
materia forense en el mercado laboral colombiano. MEDIANO PLAZO X X X MinEducación –  MinTrabajo – Centros Educativos – Institutos de formación técnica y 

tecnológica e Instituciones de educación superior – INMLCF.

Aumentar la oferta de programas técnicos, tecnológicos y 
profesionales en temas forenses. MEDIANO PLAZO X X X X X MinEducación – Centros Educativos – Institutos de Formación técnica y tecnológica e 

instituciones de educación superior – INMLCF.

Implementar incentivos para quienes se quieran formar en 
disciplinas relacionadas con las ciencias forenses, entre 

ellas  becas educativas, créditos condonables y pasantías 
remuneradas en institutos de formación técnica, tecnológica 

e instituciones de educación superior.

MEDIANO PLAZO X X X X
Centros Educativos – Institutos de Formación técnica y tecnológica e instituciones de 

educación superior – MinEducación – ICETEX – MinTrabajo – INMLCF – FGN – UBPD 
– JEP.

Generar los convenios que permitan la capacitación de las 
personas que buscan, en las actividades específicas del 

proceso de búsqueda.
MEDIANO PLAZO X X X X UBPD – SENA – Centros Educativos – Institutos de Formación técnica y tecnológica e 

instituciones de educación superior – INMLCF – Organizaciones de la sociedad civil. 

Establecer con las personas buscadoras capacitadas  rutas 
de acompañamiento forense en las acciones humanitarias 

que realiza la UBPD.
MEDIANO PLAZO X X X X X UBPD – SENA – Centros Educativos – Institutos de Formación técnica y tecnológica e 

instituciones de educación superior – INMLCF – Organizaciones de la sociedad civil. 

Promover consensos con entidades del nivel nacional y 
territorial y organizaciones sobre los lineamientos a seguir 
en materia de custodia, preservación y dignificación de los 
cuerpos recuperados no identificados, en el marco de una 

política pública de búsqueda de PDD.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – MinInterior – INMLCF – JEP – FGN – Autoridades locales – Organizaciones de 
la Sociedad Civil – Administradores de cementerios.

Adelantar un diagnóstico nacional  sobre el actual estado 
de los cuerpos no identificados en cementerios, repositorios 

de entidades estatales y facultades de medicina para 
determinar los elementos  centrales en materia de custodia, 

preservación y dignificación a tener en cuenta en una 
política pública de búsqueda de PDD. 

MEDIANO PLAZO x x x x x UBPD – MinInterior – INMLCF – JEP – FGN – CNMH.

Generar estrategias de escucha de las organizaciones de la 
sociedad civil, familiares, víctimas, actores relevantes de la 
academia, de la sociedad, medios de comunicación y otros 

interesados, para construir los modelos pertinentes de 
preservación, custodia y dignificación de los cuerpos en los 

distintos territorios.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD – MinInterior – MinJusticia – CNMH – Autoridades locales – Actores relevantes 
de la sociedad y organizaciones de la sociedad civil.

Hacer seguimiento a los acuerdos suscritos en el marco de 
los pactos regionales por la búsqueda (PRB) a nivel 

territorial. 
CORTO PLAZO x x x x x x x x  Firmantes de los Pactos Regionales por la Búsqueda.

Hacer seguimiento a los acuerdos suscritos a nivel nacional 
en el marco del Plan Nacional de Búsqueda. MEDIANO PLAZO x x x x x x x x Entidades responsables en actividades y metas del Plan Nacional de Búsqueda.

Promover el apoyo y cooperación para la búsqueda de PDD 
en los Planes de Desarrollo Municipal. MEDIANO PLAZO x x x x x x x UBPD – Autoridades locales – Organizaciones de la sociedad civil.

Divulgar las prioridades del PNB para que sea exigible por 
las víctimas y organizaciones de la sociedad civil. CORTO PLAZO X X X X X UBPD – Organizaciones de la sociedad civil – Personas que buscan.

 Diseñar  una campaña de pedagogía sobre la articulación 
estratégica interinstitucional que requiere el PNB, 

enfatizando en el objetivo común, en los roles,  
responsabilidades de las entidades,  beneficios del trabajo 

conjunto, sus avances y resultados.

CORTO PLAZO X X X X X X X X Entidades responsables en actividades y metas del Plan Nacional de Búsqueda.

Unificar una ruta interinstitucional que permita a las 
personas que buscan conocer los distintos procesos 

institucionales, interinstitucionales y las formas en las que 
se pueden vincular al proceso.

MEDIANO PLAZO x x x x x x Mecanismos de Búsqueda.

Diseñar e implementar campañas de socialización de la 
ruta interinstitucional de búsqueda de desaparecidos en 

Colombia.
MEDIANO PLAZO x x x x x Mecanismos de Búsqueda.

Sensibilizar a las/os servidores de las entidades 
involucradas en Plan Nacional de Búsqueda sobre la 

atención con enfoques diferenciales a familiares de PDD, a 
partir de los saberes de las organizaciones sociales y de 

víctimas. 

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x Entidades responsables en actividades y metas del Plan Nacional de Búsqueda y 
organizaciones de la sociedad civil.

Implementar acciones de difusión del mandato de la UBPD 
y del avance de las acciones de búsqueda, con el fin de 

convocar a la sociedad civil para su participación y 
contribución activa en el desarrollo de las acciones 
reconocidas en el propósito común de la búsqueda.

CORTO PLAZO x x x x x x x UBPD – Organizaciones de la sociedad civil – Víctimas.

Desarrollar acciones de pedagogía orientadas a convocar a 
personas que buscan, con especial énfasis en aquellas que 

no han acudido a la institucionalidad para realizar la 
búsqueda de sus desaparecidos.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x Entidades responsables en actividades y metas del Plan Nacional de Búsqueda y 
organizaciones de la sociedad civil.

7.    Fortalecer las 
capacidades nacionales en 
materia de recuperación de 
cuerpos de personas dadas 

por desaparecidas 
presumiblemente fallecidas.

8.    Fortalecer las 
capacidades nacionales en 
materia de identificación de 

cuerpos recuperados no 
identificados.

9.    Fortalecer las 
capacidades del recurso 

humano del país en materia 
forense.

10. Contar con una política 
pública de custodia, 

preservación y dignificación de 
los cuerpos recuperados.

11. Fortalecer y consolidar 
procesos de articulación 

interinstitucional alrededor del 
propósito común de la 

búsqueda de las personas 
dadas por desaparecidas.

9. Participación de quienes 
buscan en los procesos de 
búsqueda en el marco de 
estrategias construidas e 

implementadas 
conjuntamente con enfoque 

reparador, diferenciales, 
étnico y de género.

10. Elaboración de 
informes periódicos de 

avance de la búsqueda en 
perspectiva de aportes a la 
garantía del derecho a la 

verdad.

5. Intervención de lugares 
de interés para la 

búsqueda 

y   

6. Recuperación de 
cuerpos en los lugares 

intervenidos.

7.  Identificación de 
cuerpos recuperados. 

8. Entrega digna y 
culturalmente pertinente de 

cuerpos de personas 
desaparecidas halladas sin 

vida.

Acordar, desarrollar y fortalecer acciones 
de articulación con entidades y 

organizaciones a nivel territorial y 
nacional, entre ellas el seguimiento a los 

pactos por la búsqueda.

Posicionar la agenda de priorización 
territorial y de acciones estratégicas del 

PNB.

Dirigir y coordinar una estrategia integral 
y nacional de intervención de 

cementerios, conforme a la priorización 
de territorios de este Plan Nacional.

Contar con una estrategia nacional para 
la búsqueda de personas dadas por 
desaparecidas en zonas de frontera.

Identificar los lugares de interés forense 
en riesgo a nivel nacional y establecer - 

en coordinación con autoridades locales- 
acciones de protección a fin de planificar 
el abordaje sistemático que garantice la 

preservación y protección de los 
cuerpos.

Definir los lineamientos técnico-forenses 
e interdisciplinarios para desarrollar 
metodologías de intervención de los 
lugares de interés para la búsqueda 

complejos, y proyectar las necesidades 
financieras, tecnológicas, logísticas y 
humanas para la implementación del 

plan de intervención respectivo.

Desarrollar acciones que impulsen el 
proceso de identificación forense de los 

cuerpos no identificados y las 
alternativas para fortalecer y agilizar 

dicho proceso.

Fortalecer las capacidades de 
identificación de cuerpos recuperados no 

identificados por parte del INMLCF.

Generar acciones que fortalezcan las 
capacidades para la identificación de 

cuerpos recuperados no identificados en 
la UBPD.

Agilizar el proceso de identificación de 
los cuerpos no identificados a los cuales 

se les realizó necropsia médico legal.

Estructurar un plan de entrega de los 
cuerpos identificados no entregados de 

los que dispone el INMLCF.

Fortalecer, dinamizar y optimizar el uso 
del Banco de Perfiles Genéticos.

Definir, estructurar y desarrollar acciones 
a nivel nacional y territorial para la toma 

de muestras a familiares de las personas 
dadas por desaparecidas, que permita 
nutrir el Banco de Perfiles Genéticos.

Aumentar el número de técnicos/as, 
tecnólogos/as y profesionales 

especializados en temas forenses.

Fortalecer las capacidades de las 
personas que buscan en temas forenses 

de forma que puedan acompañar y 
apoyar las acciones humanitarias de 

búsqueda que realiza la UBPD.

Promover la formulación e 
implementación de una política pública 
nacional de custodia, preservación y 

dignificación de los cuerpos recuperados 
no identificados.

Definir, implementar y socializar una ruta 
interinstitucional de búsqueda de 

personas desaparecidas.

Desarrollar acciones de comunicación y 
pedagogía frente a la búsqueda de 

personas dadas por desaparecidas en el 
marco y en razón del conflicto armado, 

que se traduzca en un conocimiento 
mayor del fenómeno de la desaparición 
en Colombia y del mandato de dirección 

y coordinación de la búsqueda de la 
UBPD, sus metodologías, resultados y 

avances.

12.   Reconocer como país la 
magnitud de la desaparición 
de personas en el contexto y 
razón del conflicto armado.
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Desarrollar estrategias de relacionamiento con autoridades 
locales y actores relevantes para la búsqueda en el nivel 
nacional y territorial, orientadas a establecer acuerdos de 

cooperación y coordinación que agilicen la búsqueda, en el 
marco del propósito común.

CORTO PLAZO X X X X X X X X X X X X UBPD – Autoridades nacionales y locales – Organizaciones de la sociedad civil – 
Víctimas y actores relevantes para la búsqueda.

Realizar evaluaciones que permitan medir el impacto de las 
acciones de pedagogía y el posicionamiento del fenómeno 

de la desaparición en la agenda pública nacional.
MEDIANO PLAZO x x Entidades responsables en actividades y metas del Plan Nacional de Búsqueda y 

organizaciones de la sociedad civil. 

Fomentar y apoyar la conformación de redes y grupos de 
apoyo mutuo entre personas que buscan. CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD – UARIV – MinSalud – ICBF – Organizaciones de la sociedad civil.

Establecer alianzas, convenios y acuerdos para desarrollar 
acciones de atención psicosocial a las personas que 

buscan, mediante estrategias de apoyo mutuo.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – UARIV – MinSalud – ICBF – Organizaciones de la sociedad civil.

Fortalecer las capacidades de los equipos humanos que 
tengan a su cargo la atención a víctimas, bajo el enfoque 

de acción sin daño.
CORTO PLAZO X X X X X X X X X X UARIV – MinSalud.

Diseñar un protocolo interinstitucional para la garantía de la 
atención psicosocial, que contenga medidas de primeros 

auxilios psicológicos y atiendan de forma primaria 
situaciones de desborde emocional de las víctimas en el 

marco de los procesos de búsqueda.

CORTO PLAZO x UARIV – MinSalud.

Crear una instancia de coordinación interinstitucional que 
permita realizar un seguimiento permanente a la 

implementación de medidas de atención y acompañamiento 
psicosocial.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – UARIV – MinSalud.

Coordinar las acciones de acompañamiento psicosocial 
desde el territorio (vinculación de las Secretarías de salud 
de alcaldías y gobernaciones en el desarrollo de acciones 

en los territorios priorizados).

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – UARIV – MinSalud – Autoridades locales.

Promover la implementación de acciones afirmativas en 
materia de atención psicosocial a favor de mujeres, niños, 

niñas, adolescentes, personas mayores, personas 
LGBTIQ+ y personas con discapacidad.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – UARIV – MinSalud – Autoridades locales – Organizaciones de la sociedad 
civil.

Acordar una ruta de trabajo con las organizaciones y 
familiares de personas desaparecidas que se encuentran 
en el exilio o en el exterior, que garantice la participación 

activa y reparadora. 

CORTO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Organizaciones de la sociedad civil y familiares en el exterior.

Definir mecanismos pertinentes para informar de manera 
periódica los avances en la búsqueda, enfatizando en el 

valor que la UBPD ha dado a sus aportes y contribuciones 
para agilizar la búsqueda. 

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD –Familiares – Organizaciones de la sociedad civil.

Establecer planes de  pedagogía a acordar, según las 
necesidades de las víctimas, familias y organizaciones, que 

faciliten el conocimiento del mecanismo institucional de 
búsqueda humanitaria y extrajudicial de la UBPD.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD – Familiares – Organizaciones de la sociedad civil.

Desarrollar estrategias con alianzas que permitan agilizar y 
hacer accesible la toma de muestras de familiares que se 
encuentran en el exterior y/o exilio, y priorizar la toma de 

muestras de otros familiares que se encuentren en el país.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Familiares – Organizaciones de la sociedad civil – Organizaciones – 
Instituciones y/o laboratorios.

Acompañar la conformación de una red que contribuya a 
reconocer la desaparición de personas LGTBIQ+, las 

formas en las que se les ha desaparecido y la construcción 
de estrategias para buscarles. 

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Organizaciones defensoras de los derechos de las personas LGBTIQ+.

Conformar nodos territoriales que puedan articularse y 
contribuir a la construcción de los Planes Regionales de 

Búsqueda.
MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Organizaciones defensoras de los derechos de las personas LGBTIQ+.

Incluir a la familia social de las personas LGBTIQ+ dadas 
por desaparecidas como ente activo en la búsqueda 

(amigues, parches, colectivos, personas solas, entre otres).
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD – FGN.

Desarrollar, socializar e implementar metodologías de 
investigación para la búsqueda de acuerdo al enfoque de 

género. 
CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD.

Incluir como elementos relevantes para la búsqueda las 
variables de migración de la población LGBTIQ+ (trata de 

personas, desplazamientos frecuentes por falta de arraigo, 
asociados al conflicto armado).

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – FGN.

Incorporar como elemento clave en los mecanismos de 
identificación, la inclusión de aquellos elementos materiales 

asociados al cuerpo, como prótesis, uñas, cabello y 
cualquier otro elemento de modificación corporal que 

aporte al proceso de reconocimiento de la identidad de 
género de la persona.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – FGN – INLMCF.

Establecer mecanismos de relacionamiento, intercambio y 
articulación con los movimientos sociales de mujeres, para 

que desde sus voces y experiencias se puedan construir los 
procesos de búsqueda de PDD.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD – Organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres.

Construir conjuntamente, socializar e implementar 
metodologías de investigación humanitaria y extrajudicial 
que incorporen la hipótesis de la ocurrencia de violencias 
basadas en género que originaron o concurrieron en el 
contexto de la desaparición de mujeres, en el marco del 

conflicto armado colombiano.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres.

Establecer mecanismos de relacionamiento y articulación 
con organizaciones sociales, que desde sus voces y 

experiencias, permitan construir procesos de búsqueda de 
niños, niñas, jóvenes y adolescentes desaparecidos en el 

marco del conflicto armado colombiano. 

CORTO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Organizaciones de la sociedad civil.

Construir metodologías de investigación humanitaria y 
extrajudicial que incorporen:

1.  Hipótesis de desaparición bajo sus diferentes 
circunstancias, con especial atención en el reclutamiento de 

NNJA que permanecen desaparecidos.   
2. Búsqueda de NNJA que fueron separados de sus 
madres combatientes, pertenecientes a algún grupo 

armado.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Organizaciones de la sociedad civil – Excombatientes – ICBF.

Priorizar la documentación de la información que permita 
construir el universo de PDD pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas y el registro de fosas, cementerios 
ilegales y sepulturas (RFCIS) existentes en sus territorios 

colectivos, entre otros.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Realizar alianzas con los pueblos y comunidades indígenas 
y sus organizaciones para la documentación de casos de 
desaparición de personas indígenas por territorios en el 

marco de los PRB.

CORTO PLAZO x x x x x x x x x x UBPD – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Desarrollar, en el marco de los PRB, líneas de investigación 
humanitaria y extrajudicial sobre el fenómeno de la 

desaparición de personas pertenecientes a los pueblos  y 
comunidades indígenas.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Llevar a cabo amplios espacios de concertación para 
avanzar en la intervención de lugares de interés forense 

ubicados en territorios indígenas.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – FGN – JEP – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Realizar acciones de sanación física del territorio en 
coordinación con las autoridades espirituales de los pueblos 

y comunidades indígenas.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Acordar estrategias étnicas de seguridad al interior de los 
territorios priorizados para su intervención. CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD –  Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Impulsar de manera conjunta los procesos de identificación 
y hacer seguimiento a los mismos. MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – INMLCF – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Garantizar el acompañamiento transversal psicoespiritual 
en los procesos de entregas dignas y reencuentros, en 
concertación con las autoridades espirituales de cada 

pueblo y comunidad indígena.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – FGN – UARIV – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Visibilizar y reconocer las experiencias de búsqueda de las 
comunidades, los familiares y allegados de las PDD 

pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – FGN – UARIV – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones – 

JEP.

Cumplir los acuerdos suscritos en el marco del Órgano de 
interlocución y coordinación con el Movimiento Indígena. CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x x UBPD – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Generar espacios de socialización sobre el tema de la 
búsqueda en alianza con organizaciones nacionales, 

cabildos y autoridades.
CORTO PLAZO x x x x x x x x x x x UBPD – Pueblos y comunidades indígenas y sus organizaciones.

Diseñar un plan de trabajo para construir el universo de las 
PDD pertenecientes a las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras.
MEDIANO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 

organizaciones.

Diseñar un plan de trabajo para alimentar el registro 
nacional de fosas, cementerios ilegales y sepulturas 

ubicados en los territorios de los consejos comunitarios.
MEDIANO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 

organizaciones.

Diseñar un plan de trabajo para desarrollar documentación 
de casos de desaparición, líneas de investigación 

humanitaria y extrajudicial sobre el fenómeno de la 
desaparición de personas pertenecientes a las 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, en el marco de los PRB.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 
organizaciones.

Llevar a cabo espacios de concertación para la intervención 
de lugares de interés forense ubicados en zonas de 
consejos comunitarios de las comunidades negras, 

afrodescendientes, raizales y palenqueras.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – JEP(UIA) – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y 
sus organizaciones.

Realizar acciones de sanación física del territorio en 
coordinación con las autoridades espirituales de las 

comunidades negras, previo desarrollo de las actividades 
de prospección y recuperación.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 
organizaciones.

Acordar condiciones étnicas de seguridad al interior de los 
territorios priorizados para su intervención. MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 

organizaciones.

Impulsar de manera conjunta los proceso de identificación y 
hacer seguimiento al mismo. MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – INMLCF – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y 

sus organizaciones.

Fomentar y propiciar espacios nacionales y territoriales de 
encuentro entre sanadoras, para afrontar de manera 
pertinente las acciones humanitarias de búsqueda.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 
organizaciones.

Promover círculos comunitarios y mingas para el 
intercambio de saberes sobre sanación con las 

comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras.

MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 
organizaciones.

Garantizar el acompañamiento transversal psicoespiritual 
en los procesos de entregas dignas y reencuentros, en 

concertación con las sanadoras y sanadores.
MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – FGN – UARIV – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras y sus organizaciones.

Brindar acompañamiento en el proceso de reincorporación 
a la comunidad, en el caso de personas encontradas con 

vida.
MEDIANO PLAZO x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 

organizaciones.

Generar espacios de socialización sobre el tema de la 
búsqueda en alianza con organizaciones nacionales, y las 

autoridades de los consejos comunitarios.
MEDIANO PLAZO X x x x x x x x x x x UBPD – Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y sus 

organizaciones.

14. Contar con una estrategia 
de participación en la 

búsqueda para los familiares 
que viven en el exterior y/o 
están en situación de exilio.

Priorizar de manera concertada todas 
las acciones humanitarias de búsqueda 

que impliquen el acceso y la intervención 
de lugares de interés forense en los 

territorios de los consejos comunitarios 
de los pueblos y comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Concertar en el protocolo de 
relacionamiento y coordinación 

resultante del ejercicio de consulta 
previa, actualmente en marcha. 

Diseñar e implementar una estrategia 
integral que conduzca a garantizar la 
participación a nivel colectivo de las 

personas que buscan, pertenecientes a 
los pueblos y comunidades indígenas.

Definir las estrategias y sus 
características para la recolección, 

análisis y procesamiento de información 
útil para la búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas, pertenecientes a los 

pueblos y comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Concertar con los pueblos y 
comunidades indígenas estrategias para 
la recolección, análisis y procesamiento 

de información útil para la búsqueda.

Priorizar, de acuerdo a los criterios 
establecidos en este PNB, en 

concertación, coordinación y en el marco 
del Protocolo de Relacionamiento 

suscrito con los pueblos indígenas en la 
consulta previa, la intervención de 
lugares de interés forense en los 

territorios colectivos de los pueblos y 
comunidades indígenas de Colombia, 
para la prospección y recuperación de 
cuerpos, tanto de las personas dadas 

por desaparecidas pertenecientes a los 
pueblos y comunidades indígenas, como 

a otras personas dadas por 
desaparecidas ubicadas en sus 

territorios.

10. Elaboración de 
informes periódicos de 

avance de la búsqueda en 
perspectiva de aportes a la 
garantía del derecho a la 

verdad.

11. Elaboración una 
propuesta de política 

pública integral para la 
búsqueda de personas 

dadas por desaparecidas 
en el contexto y en razón 
del conflicto armado en 

Colombia

* Si bien se han realizado actividades en el marco de la prioridad 18  – Contar con una estrategia de búsqueda de personas dadas por desaparecidas pertenecientes a los pueblos y comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras –  es importante resaltar que estas no fueron reportadas en los años 2019 al 2022, pues estas solo serán legitimas una vez se aprueben en el marco de la consulta previa con sus autoridades, que se espera obtener 

antes de terminar el primer mandato de la UBPD.

Desarrollar acciones de comunicación y 
pedagogía frente a la búsqueda de 

personas dadas por desaparecidas en el 
marco y en razón del conflicto armado, 

que se traduzca en un conocimiento 
mayor del fenómeno de la desaparición 
en Colombia y del mandato de dirección 

y coordinación de la búsqueda de la 
UBPD, sus metodologías, resultados y 

avances.

13. Garantizar la atención 
psicosocial a las personas que 

buscan durante todas las 
etapas del proceso de 

búsqueda.

Promover y apoyar la asociatividad de 
las personas que buscan para que 

realicen procesos de acompañamiento 
mutuo.

Fortalecer institucionalmente los 
procesos de atención y acompañamiento 

psicosocial.

12.   Reconocer como país la 
magnitud de la desaparición 
de personas en el contexto y 
razón del conflicto armado.

Construir conjuntamente con las víctimas 
y las organizaciones estrategias de 

participación con enfoque diferencial, 
para que esta búsqueda diferenciada 

contemple las necesidades y 
restricciones de los familiares y/o 

allegados que se encuentran en el 
exterior y/o están en situación de exilio.

Acompañar y fortalecer la red de 
Búsqueda Arcoíris.

Incorporar el enfoque diferencial en la 
etapa de prospección e identificación de 
los procesos de búsqueda de personas 

LGBTIQ+.

Incluir el enfoque de género para 
mujeres en las acciones de investigación 

humanitaria y extrajudicial, de manera 
transversal en el proceso de búsqueda.

Incluir el enfoque diferencial para niñez, 
adolescencia y juventud en las acciones 

de investigación humanitaria y 
extrajudicial, de manera transversal del 

proceso de búsqueda.

15.  Contar con una estrategia 
de búsqueda para las 
personas LGBTIQ+.

16. Contar con una estrategia 
de búsqueda para las mujeres 

dadas por desaparecidas y 
para los niños, niñas y 

adolescentes desaparecidos 
en el contexto y en razón del 

conflicto armado.

17. Contar con una estrategia 
de búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas 
pertenecientes a pueblos 

indígenas y recuperación de 
cuerpos en territorio de 

jurisdicción indígena, en el 
marco del protocolo de 

relacionamiento suscrito.

18.  Contar con una estrategia 
de búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas 

pertenecientes a los pueblos y 
comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, en el marco del 
protocolo de relacionamiento 

suscrito.


